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AUMENTO DEL VALOR NOMINA 

ACCIONES DE LA ' 

0 | INMOBILIARIA — INMOSIRENA “7 . 

ep REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-.-.-.2..-.2.-.-.- 

o AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL oro inoronono motoneta ceman 

CUANTÍA U.S.$ 150,00 =.0iciconicinenorinenmao. o, 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veinte días del mes de diciembre del año dos mil, ante mí, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparece el señor 

0 MARCELO TORRES BEJARANO, quien es de nacionalidad ecuatoriana. 

mayor de edad, de profesión abogado, Casado y domiciliadd en esta ciudad de 

Guayaquil, -£h su calidad de Gerente General y como tal, representante legal 

de la Compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A calidad que acredita con la 

copia de su nombramiento qué se adjunta como documento habilitante y quien 

    

  

   

ara que no ha sido revocado de su cargo El compareciente capaz para 

Sarse y contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 
* " MY 

E de esta Escritura Pública, a la que procede como queda indicado, 

una en la cual consten las Declaraciones que se expresan a continuación y .



“a, 0/23 

demás actos societarios: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Concurre al otorgamiento de la presente escritura el señor MARCELO 

TORRES BEJARANO, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

  

a) La compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A es una compañía de 

nacionalidad Ecuatoriana constituida mediante Escritura Pública autorizada por 

el Notario séptimó del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Fálquez Ayala, a 

los veintiséis dtas del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el siete de noviembre de 
te 

  

mil novecientos'ochenta y ocho, con un capital social de dos millones de -- 

- sucres.- b) Por escritura pública autorizada por el notario vigésimo primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete a los veintitrés dias del 

mes de junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro se aumentó el capital a la cantidad de cinco millones de” 

sucres y se reformó integramente el Estatuto de la Compañía. c) La Ley para 

la Transformación Económica del Ecuador, expedida el ocho de Marzo del dos 

mil y publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro del trece de Marzo 

del mismo año introdujo varias disposiciones en algunas normas legales, entre 

ellas la Ley de Compañfas,' modificando el sistema monetario del Ecuador, y 

, , P : : 
disponiendo, entre otras cosas, que se reformara cualquier norma que obligue 

a expresar el capital o la contabilidad de las personas naturales o jurídicas en ” 

sucres, debiendo éstos expresarse en dólares de los Estados Unidos de _ 

América.- d) En cumplimiento a lo dispuesto en el literal g) del articulo noventa 

y nueve de la antes citada Ley, el Superintendente de Compañías, a través de 

la Resolución número ocho publicada en el Registro Oficial número sesenta y 

nueve del tres de Mayo de dos mil, expidió las normas de aplicación de las  
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reformas a la Ley de Compañías introducidas en la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador. e) El artículo ocho de dicha Resolución permite que * 

las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita dividida por 

acciones y de responsabilidad limitada, señalen en forma expresa en sus 

correspondientes estatutos en dólares de los Estados Unidos. de América, el 

importe de su capital suscrito y el valor nominal de las. acciones oO 

participaciones en que se divida dicho capital, a través de una decias Sign del 
» A A 

z someya        

entre otras cosas: uno) Autorizar a cualquiera de los representantes legales de 

la compañía para que realicen todas las gestiones necesarias para la 

- conversión del monto del capital y de las acciones de la compañía de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; así como todos aquellos actos 

necesarios para formalizar y ejecutar las decisiones adoptadas en dicha junta.- 

dos) Elevar el valor nominal de las acciones en que se divide el capital de la 

compañía de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, a un 

dólar de los Estados Unidos de América, mediante la disminución del número 

de acciones en circulación, reduciéndolas de cinco mil a doscientas.- tres) 

Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de U.S.$600,00 

(Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América), para que éste alcance 

la suma de U.S.$800,00 (Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

  
cuatro) Aumentar el capital autorizado de la Compañía hasta que este alcance 

la cantidad de un mil seiscientos dólares de los Esta s Unidos de América 

(US$ 1.600,00).- cinco) Retorfar el artículo quinto del    tatuto Social en los



términos referidos en dicha acta.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES: 

Con los antecedentes expuestos el compareciente, a nombre y en 

   

    
   

, ES l electo, expresamente declara bajo juramento: PRIMERA) 

hos de los Estados Unidos de América (U.S.$ 200 ,00).- 

N E Que queda elevado el valor nominal de cada acción en que se 

cada una a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, mediante la 

disminución del número de acciones en circulación, reduciéndolas a 

  

doscientas.- TERCERA) Que queda aumentado el capital suscrito de la 

compañía en la suma de seiscientos dólares (US$ 600.00), mediante la emisión 

de seiscientas nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de América  ” 

cada una, incremento que sumado al anterior capital de doscientos dólares, fija 

el actual en la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES (US$ 800.00), dividido en 

ochocientas acciones de un dólar cada una, agregando que el referido aumento 

de capital se encuentra pagado, en la forma y condiciones detalladas en el Acta - 

de Junta General de Accionistas de fecha siete de diciembre del año dos mil 

que se manda a agregar a la presente Escritura como documento habilitante.- 

CUARTA) Que queda aumentado el capital autorizado de la Compañía hasta 

  

que éste alcance la cantidad de un mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (U.S.$ 1.600,00).- QUINTA) Que queda reformado el 

artículo Quintedel Estatuto Social en los términos que constan en el acta antes 

referida.- SEXTA) Que la única Accionista suscriptora es de nacionalidad 

Ecuatoriana. Agregue usted Señor Notario las demás formalidades de Ley para 7 

la completa validez de esta Escritura Pública.- Firma: Abogado Ricardo Ferber | 

Vera.- Registro número siete mil trescientos sesenta y cinco, Colegío de 

Abogados del Guayas.- (hasta aquí la minuta).- La misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. Quedan



INMOSIRENA S.A nn . neto x 

A A ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil a los siete dias del mes de dimembre del año dos mil enel local 

de la Compañía, siendo las 1345 horas. se reúne la Junta General Universal de A EE 

Compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA SA. con la asistencia de su unbas 
Compañia Inmobiliaria FATT Sociedad Anónima, debidamente representada WN el A 

Torres Trujillo en su calidad de Gerente General quien es propietaria dba to 
acciones de la compañía, que ascienden a un total de 000 acciones con | A 

representado todo el capital de la compañia que asciende a la suma de S/ ¿10004 

millones de sucres). Todas las acciones son ordinanas y nominativas y de un vaig. 8, ¿at 

cada una y se encuentran pagadas en el 100% de su valor El accionista presas He 

voluntad de constituirse en Junta General de Accioristas de conformidad con el articula:238 e la 

Ley de Compañias, para tratar sobre los siguientes puntos del Orden del Dia 

    

   
   
   

  

0 1.- Conocer y resolver sobre la conversión expresa del valor de las acciones y del capital de la 

compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de América en vitud de la Ley pará la 
7 Transformación Económica del Ecuador- 

e 2.- Conocer y resolver sobre el posible aumento del valnr nominal de las acc:omes mediante la 

reducción del número de acciones en circulación y la consesuente reforma del Estatuto Social de la 

Compañía. - 

3.- Conocer y resolver sobre el posible aumento del capital suscrito y autorizado de la Compañia y la 

consecuente reforma de su Estatuto Socia! - 

Actúa como Presidente su titular el Abogado Fernando Torres Trujillo Y como secretario el 

Gerente General, Abogado Marcelo Torres Bejarano” El Presidente dispone que el Secretario 

constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales. de acuerdo 

con el articulo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Acciomstas Una vez 

constatado el quórum, el Presidente declara instalada la sesión y pasa a exponer a la sala los 

puntos del Orden del Dia. Luego de cortas deliberaciones la Junta General de Accionistas decide 
por unanimidad tomar las siguientes resoluciones 

  

     
   

1) Aprobar la conversión expresa del capital y del valor de las acuiones de la compañía de sucres a 

dólares de lp$ Estados Unidos de América. en virtud de 'a Ley para la Transformación Económica 
(48) Ecuadon, con el fin de que el capital actua! de la compañia pase de la suma de Cinco millones 

f «de-súcres Pa de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. dido en cinco mu 
f acciones de atro centavos de dólar cada una: y autorizar a cualquiera de los representantes 

pañía para que realicen los trámites necesarios para lograr dicha conversión -de 

lo dispuesto en la Resolución No 008 de la Superintendencia de Compañias 

Registro Oficial No 69 del 03 de Mayo de 2000. que determina las normas de 
4 sp 

  

       

  

   

   
reformas a la Ley de Compañias introducidas en la Ley para la Transformación 

cuador. 

    

er 

2) 4 entar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar a yn dótar por accion 

mediante la disminución del número de acciones en circciación esto es de 5 000 a 200 de tal forma



/ INMOSIRENA S.A. 
e 

fambios no impliquen ni un aumento ni una disminución del capital suscrito de la 

   
    

    

Y ¿¿Yscrito de la compañía en la suma de U.S $ 600.00 (Seiscientos dólares de 
YA América), para que éste alcance la suma de US$ 800.00 (Ochocientos 

Unidos de América), mediante la emisión de 600 (seiscientas) acciones de 

tes, esto es, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. las 

biliaria FATT Sociedad Anónima, de nacionalidad Ecuatorana en el 25% 
de su Q Aré el ejercicio de su derecho de preferencia, para lo cual en este mismo acto 
procede a en 
de dos años. A 

Así mismo la Junta decidió aumentar el capital autorizado de la compañia hasta que este alcance la 
suma de US$ 1.600 (un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América).- 

Como consecuencia de la decisión de aumentar el capital suscrito y autorizado de la compañia. el 
artículo cuarto del estatuto social queda reformado al tenor siguiente: ARTICULO QUINTO.- DEL 
CAPITAL.- El capital de la compañía se divide en capital autorizado, suscrito y pagado El capital 
autorizado de la compañía es de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América El» 
capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. que 
está dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero uno (01) a la ochocientos (B00)” 

inclusive. 

Finalmente la Junta decide autorizar a cualquiera de los representantes legales de la compañia para 
que realicen todos los actos, trámites y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de las 
decisiones adoptadas el día de hoy. 

No habiendo otro punto que tratar y siendo las quince horas, el Presidente concede un receso para 
la redacción de la presente Acta, y una vez reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la 
misma, habiéndosela aprobado en su totalidad, por lo que se da por terminada esta Junta siendo las 
quince horas treinta minutos, y para constancia de ello, firman al calce los Accionistas de la 
Compañía. 

      

   

  

GERENTE GENE 

Ab. FERNA ORRES TRUJILLO Ab. BEJARANO 
Presidente Secretario 

po . 

2" 
. 

Oy! 
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Guayaquil, 21 de Agosto de 1996 

AAA >Á 

Señor Abogado 
MARCELO TORRES BEJARANO 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: AA     compañía. INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A. celebrada el día de hoy, Ft 
+:acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por 
el lapso de CINCO AÑOS, en reemplazo del señor Juan Carlos Torres Bejarano 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía a usted le corresponderá en el 
ejercicio de su cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de manera individual. 

INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez 
Ayala, el día 26 de Agosto de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día 7 de Noviembre de 1988. 

Posteriormente aumentó su capital y reformó integramelnte su Estatuto Social, 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 23 de Junio de 1994 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Noviembre de 1995 de fjs. 54.395 a 
54.406, número 18.325 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 
número 38.432 del Repertorio. 

e 

Atentamente 

FERBER VERA 

Secretario 4d-hoc 

  

ea p 

RÁZON: Aceptg desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
NMOBILIA/RIA INMOSIRENA S.A. y declaro que me he posesionado en esta 
ri gquil, 21 de Agosto de 1996.     

    
TEJARANO



pe. 

  

    
    

        
   

queda serio este 

FLAMA 
A a a 

Registro Mercantil Mo, 

1 o o me. 

pago por los 

  

así margan de. fa ingcripción 

Gusysaquil, OM ds mal 
    

   

  

   
LODO, CAR 
Registrado 
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VIGESIMA PRIMERA 

agregados a este registro todos los documentos habilitantes - Leida que fue 

  

por mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus pánes, 

DEL CANTON — se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario - Doy fe. 
GUAYAQUIL 

A». MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

   

   
p. COMPAÑÍA INMOBILIARIA INMOSIREN 

RUE, No-49.207123/.3m RYE-No19302/239/300 
LS => 

o AT AA 
Engl. > 

- AB. MARCELO TORRES BEJARANO 

/ GÉRENTE GENERAL 

C.J.No. 0407 3720197 

CV. No07P7.-9524 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone E 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el 25 

2005. se tomó nota de la aprobación. — que 

resolución antes. mencionada, al margen de la 

  

Escritura Pública de CONVERSION. AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

INMOSIRENA S.A., otorgada ame mí, el 20 de diciembre del 

2000.- Guavaquil, veintiocho de marzo del dos mul tres.- 

    

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

- En cumplimientó" de ¿o ordenado en la Resolución : 
» o 03- orz0eS picha da pór'el Intendente de 

ñas uayaquil; el 25. Marzó del 2.003, 
queda inserta la presente escritura pública Junto con la 
E h antes mencionada, la misma que tiene: la 

rsión del Capital de sucres a dólares; Capital 
utorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma, 

E / Estatuto, de la compañía INMOBILIARIA A 
INMOSIRENA  S.A.; de fojas 45.716 a 45.72%." 

2) número 6.688 del Registro Mercantil y anotada bajo el. A 
a número 10.250 del Repertorio.- 2. - Certífico: Que con. 

y 

   
   

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta. 
escritura.- 3. - Certifico: que con fecha de hoy, 7 

efectuaron dos anotaciones del contenido de esta”, 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas 76 y 
Guayaquil, diecisiete de Abril del dos mil tres.- 

  

   

           
TRO AECA CCTANTON que, 

   
   

  

REGIS 
Valor pago? a por a5*t> : 

ORDEN: 49861 
LEGAL: SILVIA COELLO $: / 3 ¡DA 
AMANUENSE- COMPUTO: MERCY CAICE! | 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

     

   

DOY FE:- Queen esta fecha y al margen de la 
correspondiente, en cumplimiento alo dispuesto en el artículo Cuartóes 

la Resolución No. 03-G-DIC-0002085 de la Superintendencia Ide 
Compañías en Guayaquil, de fecha veinticinco de marzo del dos mil tres , 

tomé nota de la Aprobación de la conversión del capital de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América , aumento del capital y la reforma del 
estatuto de la compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA.- 
Guayaquil, 23 de Abril del 2003.- 

  AS 

   
        

Ñ soho Trigtrimo — Octono del 

reno o En 
938 

AL 

Ad, HMBECTO SOYA FLORES, 

    

   
és" 31 do Merzo de 3075. try 19 £ 

Hijos 65 exacta al, documenta] /qus 
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